
BUENOS ATRE:S,

A LA COMISIÓN BICA~ERAL PERMANENTE

DEL HONORABLE CONCRESO DE LA NACIÓN:

es~ COl1isión en virtud de lo dispuesto por el Articulo ,2 (OC

q"e en coo~a ilutenLicada se acampana.

la Ley NO26.122, a fin de comunicarle el Decreto :1011'Xldel 19

de ¿;)JSto de 2010 dictado en usa de facult"des delegadas,
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BUENOS AIRES, 1 9 AGO1010

VISTO el Expediente NO501:0147928/2009 del Registro del ex-

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, Y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión NO68 de fecha 14 de diciembre de 2000 del

Consejo del Mercado Común y sus modificaciones se instituyó la Lista de

Excepciones al Arancel Externo Común.

Que los Estados Parte dei MERCOSUR se encuentran facultados

para realizar determinadas modificaciones con cierta peridiocidad en sus

respectivas listas nacionales.

Que por la Decisión NO 28 de fecha 7 de diciembre de 2009, la

REPÚBLICA ARGENTINA podrá mantener hasta CIEN (lOO) ítems arancela-

rios hasta el 31 de diciembre de 2011.

Que corresponde incorporar la norma indicada en el Consideran-

do anterior al ordenamiento jurídico nacional.

Que, a su vez, se considera oportuno efectuar los respectivos

ajustes en la Lista Argentina vigente.

Que las áreas competentes de los MINISTERIOS DE INDUSTRIA

Y DE ECONOMIA y FINANZAS PUBLICAS han tomado la intervención de su

incumbencia.
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Que han tomado intervención los Servicios Juridicos competentes

en virtud de lo dispuesto por el Artículo 7, inciso d) de la Ley Nacional de

Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el presente decreto se dicta en función de lo previsto por los

Artículos 664 apartado 1, incisO c) y 665 de la Ley N° 22.415 (Código

Aduanero) y en uso de las facultades conferidas por la Ley NO26.519.

Por ello,

LA PRESIDENTADE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las disposiciones de la DeCiSiónN° 28 de fecha

7 de diciembre de 2009 del Consejo del Mercado Común, que en

copia integra el Anexo 1 de la presente medida.

ARTÍCULO 20.- Modifícanse en el Anexo I del Decreto NO509 de fecha 15

de mayo de 2007 y sus modificaciones, la alícuota correspondiente al De-

recho de Importación Extrazona (DIE) que en cada caso se indica para Jas

posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR

(N.C.M.) que se consignan en la planilla que, como Anexo lI, forma parte

integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Modificase el Anexo II del Decreto N° 509/07 Y sus modifi-

caciones, de acuerdo al detalle que se consigna en la planilla que, como

Anexo III, forma parte integrante del presente decreto.
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ARTÍCULO 4°,- Remítase copia autenticada del presente decreto al MINIS-

TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CUl-

TO atento su carácter de Coordinador de la Sección Nacional del Grupo

Mercado Común,

ARTÍCULO 50.- El presente decreto comenzará a regir a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°,- Comuníquese a la COMISIÓN BICAMERAl PERMANENTE

del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN,

ARTÍCULO 70.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del

Registro Oficial yarchívese.

DECRETO. N' 11 ~O
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MERCOSURlCMCfDEC. N" 26109

ARANCEL EXJERNO COMÚN

VISTO: E! Tratado de .A$UnclOr\,el Protocolo de Ouro Preto y las
oe:isiones N' 01194, 22/94, 68100, ~1103 Y 59107 del Consejo del Mercado

Común.

CONSIDERANDO:

Que la c:msecuclOfl de los objetivos del TratlldQ de AsunciÓ!1 reql.riclI1:::lo
ad:.pci611 de instrumentos de poIlIica comercial que promuevan la
competlli';',clad de la regl6n.

Que una adeeuada gestión de la pclltica a~ncelarla del MERCOSUR debe
laM! en cuenta la coyu~lUr8 ecol'l6mlca IntemaCionsL

EL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN
CECIOE:

!Ir" 1 _ La RepllbliCClAtgtmtiOil Y l~ República FederatiVa de Bro.Gi\ podrán
mantener en sus listas nac!onales de excep:iones al Arancel EX'.emo Común
hllSla 100 ltems arancelarios hasta el31 de diciembre de ~011. DerOgase toda
otra disposici6n que se oponga a lo plllvislO en el presente articulO.

Iv'. 2 _ prorrogar, hasta el 31 de diciembre de 20i1, las excepcones para la
Re¡Júbliea del Paraguay Y la Rep()bt'Ca Oliental del UI\J~ay previstas en el
Articulo 2 de la DeCisión eMC N° 31103.

Ar..3 _ p;olT09ar. hasta el 31 de dielembre de 2011, las excepciones para la
Rep()blica del Paraguay. prevIstas en el Articulo 3 de la DeCisi6n CMC N°

31103.
Art. 4 _ En sus respectivas listas na:::ionales, los Estados Partll'$ valorarfln la
oferta exportable existente en el MER:OSUR.

Art. 5 _ E••¡¡, Decisl6n deoer.ll ser Incorporada al a-denamienlo j'Jrloico de los
Estados Partes antes dal 01N1f2010.

XXXVIII eMe _ Montevideo, 071X1l109.

1 .



1513.21.10
1513,29,10
2008,70.10
2905.32.00
2909.43.10
2917.36.00
2918.14.00
2933,71.00
3105.30.10
3105.30.90
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2,0
2,0
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6,0
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Lista de Excepciones al Arancel Externo Común

ELIMINACIONES INCORPORACIONESNCM REF. DIE NCM REF. DIE
2905.32.00 4,0 1513.21.10 2,0
2909.43.10 4,0 1513.29.10 2,0
2918.14.00 4,0 2008.70.10 35,0
2933.71.00 6,0 3105.30.10 0,0
3105.30.90 0,0 4811.59.30 (32) 2,0
3402.13.00 (4) 4,0 7202.19.00 (33) 0,0
6902.90.10 (10) 0,0 7212.40.10 (34) 2,0
8535.30,11 (21) 0,0 7212.40.29 (35) 2,0
8535.30.21 (22) 0,0 7217.30.10 (36 ) 0,0

r==;;;::=======M~OºOºI~F]ICA~C}IO~NiC======:::;;:;;;:;:::¡
NCM DIE (%)

2917.36.00 0,0

REFERENCIAS;

(4) Únicamente alquilfenoles etoxílados
(10) Únicamente bloques y ladrillos de grafito, con un contenido de carbono su-
perior al 95%, en peso y hierro superior o igual al 0,05% pero inferior o igual al
0,30%, en peso, conductividad térmica superior o igual él 35 W¡mOK y una resis-
tencia mecánica superior o igual a 21 N/mm' , de los tipos utilizados en altos
hornos
(21 y 22) Únicamente interruptores de corte en vacio, sin dispositivo de accio-
namiento
(32) Únicamente papeles del tipo "wet strenght", resistentes a la humedad y al
álcali
(33) Únicamente ferromanganeso medio carbono
(34) Únicamente de espesor inferior a 0,47 mm, estañados por proceso electrolí-
tico y barnizados en ambas caras, aptos para la fabricación de casquillos para
válvulas de aerosoles
(35) Únicamente de anchura inferior a 240 mm y espesor superior o igual a 0,25
mm pero inferior o igual a 0,50 mm, estañados o cromados por proceso electroíi-
tico y revestidos de plásticO incluso en ambas caras, aptos para la fabricación de
casquiilos para válvulas de aerosoles
(36) Únicamente alambre de acero sin alear, con un contenido de carbono supe-
rior o igual al 0,6% en peso, revestido con una aleación a base de cobre-estaño
(bronce), de diámetro superior o igual a 0,89 mm pero inferior o igual a 1,60
mm y una carga mínima de rotura superior o igual a 1270 N pero inferior o igual
a 4180 N
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